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VISTOS:

Ei 0FlCl0 N" 798-2023-VRACAD-UNA-P (28-11'2023), cursado por el Vicerreclor Acadér¡ico de esta Casa Superior de Estudiost y, el
lVEI\.IORANDUIV N' 1120-2023'SG UNA-PUNO (01-12-2023), emitido por Secretaria General- UNA-PUNO, referidos a la propuesta y

aprobación de la declaraloria en emergencia académica e Segundo Semestre del Año Académico 2023;

GONSIDERANDO:

Que, mediante RESOLUCLÓN RECTORAL N" 2531-2022-R-UNA (10-11-2022) y RESOLUCTON RECTORAL N' 0279-2023-R-UNA (02,
02-2023) se aprobó el cRoNoGRAIVA DE ACTIVIDADES ACADEIVICAS DEL I y it SEfVESTRES DEL AÑO ACADÉtVtC0 2023 de la
Un versidad Nacional delAlliplano de Puno, preclsando que las labores académicas del PRll\y'ER SE[,/ESTRE Académico inicia el dÍa 27
de marzo del 2023 y su linalización al 27 de julio del 2023; asimismo, establece como fecha de inicio del SEGI]NDO SEI.4ESTRE

Académico el 14 de agosto 2023 y s! finalizaclón al 15 de diciembre 2023;

Que, como es de público conocimienlo, a partirdel26 de setiembre hasla fines de noviembre delpresenle añ0, los docentes univeÍsilaÍios
afiliados a la Federación Nacional de Docentes Universitarios del Perú (FENDUP), han llevado a cabo la huelga nacional indefinida; como
consecuencia de ello, las aclividades académicas no se desarrollaron con normalidad en dicho período;

Que, a través de OtlCl0 N" 798-2023-VRACAD-UNA-P, el señor Vicerrector Académico de esla Casa Superior de Esludios, solicila que

por la instancia superior competenle se autoice la declaraloria en emergencia el Semeslre Académico 2023 ll en la Un¡versidad Nacional

delAltiplano de Punoi

Que, es politica insUtucional, garantizaÍ el normal y adecuado desenvolvimiento de las aclividades académicas en lá l.iniversidad Nacional

del Altiplano de Punoi enlidad que se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Eslatulo Universllario
y norrnas adminislratrvas internasi goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, acadómico, adr¡inislrativo y económico,

ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18' de la Constitución Política del Estado y Leyes de la República, para el curnplimienlo de los
fines y objetivos institucionales;

Que, conforme a la lranscripció0 contenida en el N¡EII/oRANDUN¡ N" '1 120-2023-SG-UNA PUNo, el Pleno del Hon orable. Con sejo

Universitario en Sesión Extraordinar¡a realizada el30 de noviembre del 2023, ha aprobado declarar en E[,4ERGENCIA ACADEIVlCA el

SEGUNDO SEIVESTRE dei Año Acadér¡ico 2023t disponiéndose por consiguiente la emisión de la corespondiente Resolución;

Eslando a los documenlos suslentatorios que forman parle de la presenle Resolución; y, en ei marco de las atribuciones conferidas poÍ

la Ley Universilaria el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNAi

SE RESUELVE:

Artículo Segundo.- Los VicerrectoradosAcadémico y de lnvesligación, la Dirección Generalde Administración, Dirección de Gestión

Académica, las Facullades, Escuelas Profesionaies, Oficina de Planeamiento y Presupuesto Unidad de Recursos Humanos y demás

dependencias correspondientes de la instilución, quedan encargados del cumplimiento de la presenle Resolución.

, comuniquese y cúmplase D,Cl0tA¿

AULINO M CHACA
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LA ROS FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

OISTRIBUCION
'Vrcerecto.ados Académico, lnves( gáción
'D ¡eccro¡es Generalde Admi. stráción de Gestión Académ ca

' L,ñr.ls Réc!rsos Húñáños
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Puno,01 de d clernbre del2023

Artículo Primero. DECLARAR, en EMERGENCIA lC¡oÉ¡t¡Ce el segundo Semestre del Año Académico
2023 de la Univers¡dad Nacional del Alt¡plano de Puno, por ios fundamentos descrilos en la parte cons derativa del presente

acto adminrslratvo


